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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Acoge con satisfacción el informe de propia iniciativa de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, puesto que aborda los problemas que suscita el número creciente de litigios 
comerciales transfronterizos y la necesaria coherencia del mercado interior;

2. Señala que una información adecuada y a tiempo sobre los activos patrimoniales de los 
deudores resulta fundamental para el cobro de deudas, la protección de los intereses de los 
acreedores y la aplicación de la legislación; pide, por lo tanto, a la Comisión que acelere la 
armonización de las fuentes de información de los Estados miembros, tales como los 
registros mercantiles;

3. Apoya la aplicación de medidas temporales o provisionales que puedan resolver casos de 
cobro de deudas o disputas acerca de este proceso antes de que los casos lleguen a los 
tribunales, con lo que se reduce el coste del cobro de la deuda;

4. Propone la introducción de instrumentos normalizados para la divulgación y la 
inmovilización de los activos patrimoniales de los deudores en litigios comerciales 
transfronterizos, puesto que los Estados miembros ya han aceptado tales instrumentos en 
casos de cobro de deudas tributarias;

5. Insiste en que cualquier medida temporal o provisional y cualquier otro instrumento 
jurídicamente vinculante para la divulgación y/o la inmovilización de los activos 
patrimoniales de los deudores debe comunicarse en formato electrónico;

6. Propone que se incremente la cooperación entre las autoridades encargadas de la
aplicación de la legislación de los Estados miembros a fin de acelerar el cobro de deudas;

7. Pide a la Comisión que acelere la iniciativa legislativa sobre la transparencia de los 
activos patrimoniales de los deudores, que está prevista para 2013.


